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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 

 

 

 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022 ) 

 

PROCES O  VERBAL   
DEM ANDANT E  COOT RA NSURES  
DEM ANDAD O  AVIANCA  S .A  
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  DE  A UT O -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O S ÉPT IM O  C IV I L  DE L  C IRC UIT O  DE  M EDE LL ÍN .   
R AD ICA DO  05 0 01  3 1  0 3  0 07  2 0 18  0 0 64 7  02  

INT ERN O 20 2 2 – 3 4  
PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N °  03 7  
T EM AS  L I QU I DACI ÓN  DE  COST AS  Y  A GENC IAS  E N DE RECH O.   
.DEC IS I ÓN  CONF I RM A  
M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

 

Procede el Tribunal a decidi r el  recurso de apelación interpuesto  tanto,  por 

la parte demandante como por la demandada,  f rente al auto proferido el 1 de 

febrero de 2022, por el  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN ,  mediante el cual se aprobó la l iquidación de costas y agencias 

en derecho.  

 

I .  ANTECEDENTES 
 

La COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y SERVICIOS ESPECIALES 

DEL SUR “COOTRANSURES”  formuló demanda en contra de AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. “AVIANCA S.A.”  pretendiendo se DECLARE 

que entre la demandante y la demandada, exist ió un contrato de prestación 

de servicios de t ransporte terrestre ;  que la demandada terminó el  

mencionado contrato, sin que se l legara a su fecha de terminación 

contractual  y de manera uni lateral,  sin que media ra acuerdo entre las partes;  

que la demandada sin just i f icación,  no pagó la suma de sesenta mil lones 

doscientos cuarenta y nueve mil  seiscientos oc henta y siete pesos 

($60.249.687), at ribuyéndole a su apropiación el nombre de penal idad,  sin 

just i f icación demostrada a la contratada; que se CONDENE a la demandada 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. “AVIANCA” al pago de 
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perjuicios así:  el  valor del resto de la ejecución del contrato, es deci r la 

suma de cinco mil  ochocientos ochenta y nueve mil lones seiscientos 

cincuenta y dos mil  cuatrocientos noventa  y cuatro pesos con veint icuatro 

centavos ($5.889.652.494,24),  por los perjuicios ocasionados por la 

terminación del contrato sin mediar acuerdo o caus al de terminación.  

 

El Juzgado de pr imera instancia  dictó sentencia  ant icipada el  día 18 de 

diciembre de 2019,  declarando probada la excepción de prescripción 

ext int iva propuesta por la demandada, desest im ando en consecuencia las 

pretensiones de la demanda y condenando en costas a la parte demandante 

en favor de la demandada, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$178.500.000.  

 

La anterior decisión fue recurrida en apelación por la parte demandante  y, en 

esta sede, en sentencia del 9 de sept iembre de 2020 se conf i rmó la 

sentencia de primer grado y se condenó en costas de segunda instancia a la 

parte demandante en favor de la demandada; además, como agencias en 

derecho se f i jó la suma equivalente a t res salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

Mediante auto del 31 de enero de 2022, la secretaría del juzgado de pr imer 

grado l iquidó las costas, que fueron aprobadas en providencia de l 1 de 

febrero de 2022, rat i f icando las agencias en derecho f i jadas  en primera y 

segunda instancia, providencia f rente a la cual ,  tanto el apoderado judicial  

de la parte demandante, como el de la parte demandada,  interpusieron  

recurso de reposición y en subsidio apelación .  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Como argumento de la impugnación di jo  la parte demandante, en esencia,  

que para la f i jación de agencias en derecho se debe tener en cuenta cri terios 

como la gest ión e intervención de los profesionales en derecho y, en este 

caso, considera que el apoderado de la parte demandada no tuvo mayor 

desgaste en el proceso, en tanto su act ividad se l imitó a contestar la 

demanda y formular excepciones, pues el despacho dictó sentencia 

ant icipada, por lo que la suma aprobada es muy alta.     
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Y la parte demandada expuso que la suma f i jada no corre sponde al 3% de 

las pretensiones, porque éstas debieron indexarse.  

 

El juzgado de primer grado resolvió desfavorablemente la reposición ,  

indicando que para tasar las agencias en derecho tuvo en cuenta el monto 

de las pretensiones, que no deben ser indexadas y, los porcentajes 

establecidos por el  Consejo Superior de la Judicatura en el Acuer do 

PSAA16- 10554 del 5 de agosto de 2016; además, concedió la alzada.   

 

El asunto arribó a esta Corporación siendo repart ido a conocimiento del  

despacho el 22 de febrero de 2022, donde se procede a decidi r de plano el  

recurso, de conformidad con lo di spuesto en el art ículo 326 del C ódigo 

General del Proceso  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con la regla 5 del a rt ículo 366 del Código General del  

Proceso la l iquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho,  

sólo podrán controvert i rse mediante reposición y apelación , por lo que 

compete a este Tribunal el  conocimiento de la a lzada interpuesta contra el 

auto del 1 de febrero de 2022, mediante el cual el  juez de  primer grado 

aprobó la l iquidación de costas y agencias en derecho  en el  proceso de la 

referencia.  

 

Según lo dispone el art ículo 365 del Código General del Proceso en la regla 

1: “se condenará en costas a la parte vencida  en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el  recurso de apelación,  casación , queja,  

súpl ica, anulación o revisión  que haya propuesto ” ;  se permite también que se 

condene en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable la 

formulación de excepciones previas.  

 

Pues bien, el  concepto de costas procesales que en general comprende los 

gastos necesarios para obtener mediante sentencia el reconocimiento de un 

derecho,  y de los cuales , por supuesto, hacen parte las agencias en 

derecho, está revest ido, en cuanto a su imposició n se ref iere,  de un cr i te rio 

objet ivo acorde con el cual  las costas corren a cargo de la parte vencida,  
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independientemente de la conducta que haya desplegado en el t rámite del  

proceso.  

 

Las agencias en derecho entonces, se relacionan di rectamente  con la suma 

que el juez debe cuanti f icar a favor de la parte que result a beneficiada con 

las costas y su f inal idad es la de resarci r  los gastos que debió erogar ésta 

para pagar los honorarios del abogad o que la asist ió en el  proceso.  Con 

todo, ocurre que para proceder a su f i jación el juez no goza de absoluta 

l ibertad,  porque como bien lo señala el  art ículo 366 en la regla 3ª inciso 

segundo del Código General del Proceso,  las agencias en derecho se f i jarán 

teniendo en cuenta las tari fas establecidas por el  Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Así las cosas, de conformidad con el Acuerdo No.  PSAA16-10554, por el  cual  

se establecen las tari fas de agencias en derecho por  parte del Consejo 

Superior de la Judicatura, normat iva que resulta apl icable al presente 

proceso dada la fecha de presentación de la demanda , las tari fas de las 

agencias en derecho en los procesos declarat ivos de mayor cuantía en 

primera instancia,  se f i jan así :  “De mayor cuantía, entre el  3% y el 7.5% de 

lo pedido ” y, en segunda instancia, entre 1 y 6 S.M.M.L.V.  

 

De manera que, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PSAA16-10554 del  

Consejo Superior de la Judicatura, las agencias pueden f i jarse en un monto 

que equivalga entre el 3% y el 7.5% de lo pedido en las pretensiones de 

carácter económico,  esto en armonía con la regla 4 del art ículo 366 del 

C.G.P.,  teniendo en cuenta por parte del juez,  la naturaleza,  cal idad, 

duración de la gest ión ejecutada por el  apoderado y la cuantía del proceso , 

sin que se exceda los topes de dichas tari fas.  

 

No les asiste razón entonces a los recurrentes, porque las sumas f i jadas en 

primera y segunda instancia corresponden a lo establecido en el acuerdo 

ci tado. Véase que en primera instancia se f i jó la suma de $ 178.500.000, la 

cual corresponde al 3% de las pretensiones, en tanto se pretendió la suma 

total de $5.949.902.181 (obtenidos de la sumatoria de las pretensiones 

económicas de $60.249.687 y $5.889.652.494,24) y, en segunda instancia se 

f i jó la suma equivalente a t res salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
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que también se ubica en el rango dispuesto por el  mencionado acuerdo.  

 

La parte demandada reclama porque las pretensiones debieron indexarse,  

pero el Acuerdo No. PSAA16-10554 no establece indexación a efectos de la 

f i jación de agencias en derecho y, si  bien es cierto,  en muchas ocasiones 

dicha indexación podría ser un cri terio apl icable para establecer de forma 

más acorde el monto de las agencias en derecho en procesos donde la 

duración del mismo es elevada, teniendo en cuenta que una de las reglas 

para la f i jación de las agencias en derecho es precisamente la duración del  

proceso,  en el presente caso, entre la demanda y la sentencia de primer 

grado donde se impuso la condena en costas, apenas t ranscurrieron 11 

meses y 29 días, esto es, no alcanzó a completarse ni siquie ra un año, lo 

que impl ica que,  de cara a este caso concreto,  el  monto f i jado sin indexaci ón 

sea adecuado.  

 

La demandante,  por su parte, reprocha porque considera que la labor del  

apoderado de la parte demandada se l imi tó a la contestación de la demanda 

y formulación de excepciones,  lo que  considera es poco de cara a la suma 

f i jada, pero dicha af i rmación no es del todo cierta, en tanto, es verdad que el  

proceso no tuvo audiencias ni di l igencias porque se prof ir ió sentencia 

ant icipada, pero también es verdad que el apoderado de la parte demandada 

no se l imitó a contestar la demanda y abandonar el proceso,  sino que debió 

permanecer atento al  mismo hasta su f inal ización def ini t iva ; además, la labor 

de contestar la demanda y formular defensas no puede ser minimizada,  

porque impl ica un estudio serio  del asunto y const i tuye la columna vertebral  

de la defensa de la parte demandada; a lo que se agrega que, precisamente,  

el  juez de pr imera instancia tuvo en cuenta el porcentaje mínimo establecido 

en el plurimencionado Acuerdo No. PSAA16-10554, lo que denota que 

reconoció que la labor de la parte pasiva no se extendió en forma que 

impl icara aumento del porcentaje . Y en sede de segunda instancia, el  

apoderado de la parte demandada part ic ipó de forma act iva,  presentando 

sustentadas alegaciones encaminadas a controvert i r los argumentos del  

recurso formulado por su contraparte.  

 

Por lo anterior,  considera este Despacho que, la l iquidación de las costas y 

agencias en derecho se hizo de forma proporcional y conforme a los 
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parámetros establecidos por Consejo Superior de la Judicatura y el  Código 

General  del Proceso, es deci r no se f i jó una suma inferior ni  superior al  

l ímite que la ley otorga para apl icar en el caso específ ico y por el lo lo 

procedente es conf i rmar el proveído a tacado.  

 

CONCLUSIÓN.  

El corolario de lo expuesto es la decisión que habrá de adoptarse 

impart iendo confi rmación a la providencia impugnada, sin lugar a la 

imposición de costas  en esta instancia, en tanto  el recurso fue desfavorable 

para ambos recurrentes.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 
PRIMERO. CONFIRMAR por las razones aquí expuestas,  el auto de fecha 1 

de febrero de 2022,  profer ido por el  Juzgado Sépt imo Civi l  del Circuito de 

Medel l ín .  

 
SEGUNDO.   Sin lugar a condena en costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 

 

 
 (F i rma  escaneada  conforme a l  a rt ícu lo  11  del  Decreto  491 de 2020 de l  M in iste r io  de  

Just ic ia  y  del  Derecho)  
 


